
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (REIVINDICATORIO) 

DEMANDANTE: JOSÉ FRANCISCO SEBASTIAN ARCE DE LA 

HOZDEMANDADOS: ARIEL ALFONSO ALVAREZ y otro.  

RADICADO: 47189315300120220005700 

 

Traslado Secretarial 

 

De conformidad con los artículos 370 del C.G.P., en concordancia 

con el 110 ibidem, se corre traslado por el término de cinco (5) días, 

de las excepciones de mérito presentada por la parte demandada.  

Fijado hoy, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

María Eloísa Piedrahita Molina  

Secretaria 


